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No se publica los domingos ni día* feit)vo-i 
Ejemplar corriente.' 75 céntlmoa. 
Idem atrasadoi 1,50 peseta». 

Delegación de Hacienda de la Provincia de León 

I N T E R V E N C I O N 

RELACION de los depósitos que, se hallan ineursos en Ja prescripción establecida por el artículo 11 de 
Reglamento de la Caja General de Depósitos, por haber transcurrido más de veinte años sin que sus dueños 
hayan realizado cobro de intereses ni gestión alguna para su devolución o renovációri del resguardo, ni ejerci
do ninguna otra gestión que implique el ejercicio del derecho de propiedad. 

Todos los resguardos correspondientes a estos depasitos quedarán anulados, y sus importes adjudicados 
al Estado, si en el plazo de dos meses no se presenta reclamación alguna por parte de los interesados que justi
fique su derecho a seguir en propiedad de los citados depósitos. 
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I N T E R E S A D O C O N C E P T O 

Julián Alvarez 
Luis F. Rey 

. » 
» 

Jesús Rodríguez 
Dolores Blanco 
Manuel Arimendía 
A. Arechavala 
Emilio Huelamo 
f \- , » -i, : ; • , . '/ 

» 
Secretario Juzgado L. 
E, Huelamo 

Filiberto Honrado 
E. Huelamo 
Secretario judicial 
Jerónimo Diez 

» 
Secretario Juzgado 

» 

Luís Cosmen 
» 

» 
» 

Secretario Juzgado 

Ste, subasta 
Causa por hurto 

» por homicidio 
» por hurto 

» 
Garantir libertad 

Ocupadas 
Causa por hurto 

» por juegos prohibidos 
» por hurto • ; 

por muerte 
por robo 

Garantir 
Causa por hurto 
' » , ' i 

Racurso 
20 por 100 multa 
Causa por hurto 
Malversación fondos 
Sumario por hurto 
Causa por estafa 
Sumario núm. 24 

» 149 
Ste. tasación 
Resto cuenta 
Ocupadas 
Causa por hurto 
Ocupadas 

Pesetas 

1.171,95 
11,75 
21,75 

165,— 
150,-
Í 5 , -

,250 — 
250.-

1.500,-
44,55 

479,^-
39,30 

248,— 
25.— 
2,20 
9,75 

12,50 
50O,— 

2.35 
36,60 
50,-
1 0 -
6,35 

235 — 
170,— 
76,15 

800,-
2 7 5 -
293,62 

2.815,70 
5.625, — 

45,-^-
100.55 

0n. I <fe Junio de 1946.—El Interventor de Hacienda, (ilegible). 2918 
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Ins lDto N a á o n a l de Miíúm 
DELEGACION DE LEON 

Padrón de habitan tes de 31 de Diciem
bre de m 5 

En eFBOLETÍN OFICIAL correspon-
pondiente al día 4 de Septiembre, se 
insertó una comunicación de esta 
Jefatura, dando cuenta de los padro
nes de habitantes de 1945 que ha
bían sido examinados y a los que 
había prestado mi conformidad, 
concediendo un p l a z o de diez 
días a los respectivos Alcaldes para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta Oficina, re^ 
lacionados con dicho servicio, pro
piedad de las respectivas Corpora
ciones Municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
documentación citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
ministración de Cprreos de esta Ca
pital, para su remisión a los respec
tivos destinatarios, que son. los Al
caldes de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta relación: 

León.47 de Septiembre de 1946.—El 
Delegado de Estadística, José Lemes. 

* Relación que se cita 
Ardón 
Arganza 
Santa Eíena de Jamuz 2997 

Cuerno nacional de Inéenieros de 

JEFATURA DE LEON 

A N U N C I O 
Anuncio de las operaciones peri

ciales de reconocimiento y en su 
caso de demarcación que empezará 
a practicar el personal de este Dis
trito del día 1.° al 7 de Octubre del 
año en curso, del Permiso de Inves
tigación de Cuarzos auríferos, expe
diente número I 18 sito en el paraje 
Peña Piñera o dé Sésamo, y otros, 
del término de Vega de Espinareda 
(León) solicitado por D. Antonio 
Martínez López, vecino de Ponfe-
rrada. 

Existe colindante la mina «La 
Grandiosa» Expediente n ú m e r o 
10.880: 

Lo que se anuncia en cumplimien
to del artículo 12 de la vigente Ley 
de Minas, advirtiendo que las opera-

jeiones, serán otra vez anunciadas, si 
por cualquier circunstancia no pu
dieran dar principio en ios días se
ñalados 

Lpóri, .13 de Septiembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3007 



loóla de Clasilicoclón ¡ R visidn 
de León 

Prórroga de 2.a clase (por estadios) 
De orden del Excmo. Sr. Ministro, 

del Ejército, se concede un pla
zo extraordinario para solicitar la 
continuación de l o s beneficios 
d e prórroga d e incorporación a 
filas de segunda clase, hasta el 
día 15 de Octubre próximo, a los 
iidividuos pertenecientes a los re
emplazos de 1942 a 1946, ambos in
clusive, que no Jlo hubieran solici
tado durante l^s meses de Mayo y 
Junio del año actual, debiendo pre-1 
sentar para obtener estos beneficios ; 
la documentación reglamentaria. 

. León* 16 de Septiembre de 1946-
El Teniente Coronel Presidente acci 
dental (ilegible). 2999' 

jefatura de A M s de la Cuenca 
del Dnero 

Solicita del Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas para su tramita
ción por esta Jefatura de Aguas don 
Florentino Rodríguez Balbuena la 
concesión de un aprovechamiento 
de 35 litros de agua por segundo de
rivados del río Porma, en término 
municipal de Vegáquemada (León) 
con destino al riego de una finca de 
su propiedad denominada «El Carri
zal» asi como también solicita los 
terrenos de dominio público necesa
rios e imposición de servidumbres 
legales de las fincas de propietarios 
cuya relación figura en el expe
diente, 

NOTA ANUNCIO 
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes: 
Toma.—Aun cuando las aguas que 

se trata de aprovechar correspondén 
al río Porma, la toma se hace del 
canal de derivación de un molino 
propiedad del peticionario y a 141,80 
metros de su origen, en término de 
Lugán, Ayuntamiento de Vegáque
mada (León), desde este punto se in
tenta derivar el caudáí modulado 
previa la construcción de una nueva 
presa que sustituya a la existente, 
con la misma altura y ubicación de 
ésta. 

Pma.—La nueva presa se situará 
oblicuamente a la dirección de la 
corriente, en la forma dibuiada en 
el plano general; su línea de 47 me
tros de longitud, se cruzará con la 

presa existente, el plano de su coro 
nación será sensiblemente el .de la 
presa antigua y su coronación será 
refeñda a un punto fijo del terreno. 
La presa será de sección trapecial 
rectangular con bases de 0,60 y 2,00 
metros y altura de 1,10 metros. 

ModuZo—Ha el punto indicado, 
para la toma se establecerá un mó
dulo consistente en un vertedero 
libre rectangular, en pared delgada 
de 0,634̂  metros de umbral para fun
cionar con 0,10 metros de carga. 
Dicho vertedero se instalará sobre 
un muro trapecial atrayesado en un 
canalillo de dirección normal a las 
de canal y acequia; y consistirá esen
cialmente en unos perfiles lamina
dos en T que empotrados «en la fá? 
brica, proporcionarán el borde pro 
picio para que el vertedero funcione 
en pared delgada.. 

Acequia principal. — Su trazado 
arranca de la toma descrita y se des 
arrolla entre la carretera de Boñat 
al Puente de Villarente y el río Por 
ma, por la margen derecha de este 
hasta el perfil 23 donde se inicia él 
cruce con dicha carretera. En el per
fil 39 entre };a acequia en la zona re
gable siguiendo próxima ál fin de la 
ladera del monte que limhri con la 
misma, hasta el cruce con el canal 
de «León Industrial» siguiendo lue
go, hasta el final paralelo y próximo 
al mismo entre éste y la carretera 
citada. La longitud de la acequia 
principal es de 3159,37 metros. 

Acequias secundarias.— be la ace
quia principal y de los perfiles 39 y 
47 se derivan las acequias secunda
rias cuya longitud es de 2,421 metros 
cuya situación queda representada 
en el plano general y las secciones 
tanto de la acequia principal como 
de las secundarias se hallan dibuja
dos con todo detalle en los planos 
correspondientes. 

Obras de cruce. — Para los cruces de 
caminos y. cauces se proyectan las 
pequeñas obras de fábrica que figu
ran también en la hoja n.0 5 de los 
planos. 

Lo que se hace publico en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
16 del R. D. Ley de 7 de Enero de 
1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días a contar de la publica
ción de esta nota-anuncio, puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se crean 
perjudicados con las obras reseña

das, haiiáiuiose expuesto el proyecto 
durante el mismo período-de tiempQ 
en-la Jefatura de Aguas deí Duero 
Muro, 5, durante las horas hábiles de 
oficina. -

Valladolid, 10 de Septiembre de 
1946.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M.a Llamas, 

2953 Núm. 486.-163,50 ptas 

MfflíBistracMH mnitipai^ 
Ayuntamiento de • 

Igüeña 
Por este Ayuntamiento y a instan

cia del Gerardo Blanco Peña, se ins
truye el oportuno expediente para 
justificar la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años, de 
José Blanco Peña, 

Y a los efectos, dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, se publica el presente, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del alu
dido ausente, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía, con la mayor suma 
de datos posible. 

El citado José Blaáco Peña, es hijo 
dé Esteban y de Saturnina, cuenta 47 
años de edad, estatura alto, corpu
lencia delgado, cara alargada, pelo 
castaño, cejas negras, ojos castaños, 
nariz grande aguileña, color bueno, 
sin señas particulares. 

Igüeña, 10 de Septiembre de 1946.-
E l Alcalde, (ilegible). 2984 

Ayuntamiento de . 
/ Casirillo de Cabrera 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente de prórroga de primera 
clase solicitada por el mozo Agustín 
Colado Blas, número 3 del alista
miento para el reemplazo de 194? 
para justificar la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años, 
de su padre José Colado Vega. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento d§ Reclutamiento vigen
te, se puplica el presente edicto, par3 
que cuánlos tengan eonocímíento de 
la existencia y actual paradero de 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía con el mayo1" 
numero de datos posible. 

o 
o o re 

Por este Ayuntamiento se ^s[1[^i, 
expediente justificativo para aCl ^0s 
tar la ausencia por más de diez a . 
en ignorado paradero de Martm 



^án Cañueto, padre del mozo del re
mplazo de 1947, José Liñáii Alva-
reZf número 11 del alistamiento. 

y a los efectos prevenidos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, se pu
blica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del 
mismo con lá mayor suma de ante
cedentes. 

Castrillo de Cabrera, 10 Septiem
bre 1946.-El Alcalde, I . Carrera. 

3003 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Acordada la aprobación en prin
cipio por la Corporación que presido 
en sesión de 30 de Agosto último dos 
expedientes, uno de suplemento y 
otro de habilitación de crédito den
tro del priesupuesto ordinario del 
ejercicio corriente, con caigo al su
perávit resultante al cerrar el último 
ejercicio liquidado y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos, se 
hallan dichos expedientes expuestos 
al público en la Secretaría munici 
pal por espacio de quince días há
biles con el fin de que puedan ser 
examinados y oir las reclamaciones 
que en mencionado plazo se presen
ten. 

Pozuelo del Páramo, 16. de Sep
tiembre de 1946.-El Alcálde, (ilégi-
We)., 3004 

Ayuntamiento de 
Riano 

- Acordado por este Ayuntamiento 
se instruya expediente para llevar a 
cabo varias transferencias de crédi
to, dentro del presupuesto ordinario 
de este Municipio para el año actual, 
queda expuesto dicho expediente en 
la Secretaría municipal, durante el 
plazo de quince días, para oír recla
maciones. 

Riaño, 16 de Septiembre de 1946.-
Alcalde, Pablo y Mateos. 2995 

ijUninístracidn de josflcia 
Juzgado de Instrucción de Riaño 

00 Ulpiano Cano Peña, Juez Co
marcal Sustituto, en funciones de 
Qstrucción de Riaño y su Partido. 

Am0r 61 Puente, ruego a todas las 

cateri • dispongan la busca y res 
e los efectos que luego se di-

es, y ordeno a la Policín 

rán, poniéndolos, caso de ser habi
dos, a disposición de este Juzgado, 
en unión de la persona o personas 
en cuyo pp ler se encuentren, si no 
acreditan su legítima adquisición. 
Acordado en sumario número 22 
de 1946, por hurto a Ramón Revuel
ta González, vecino de Oseja de Sa 
jambre. 

Efectos hartados 
Cinco cajas completas de ceñar 

marca Domecq; otra de coñac marca 
Antieh; otra de Jerez Quina .no 
completa, marca El Mejor y San 
Felipe; una de vinos olorosos secos; 
dos cajas de Sidra Champagne; ocho 
o diez botellas sueltas de Anís mar 
ca La Asturiana, y un jamón de cin
co o seis kilos de peso. 

Dado en Riaño, a 12 de Septiem
bre de 1946.—Ulpiano Cano.—El Se
cretario judicial, J. Martínez Pérez. 

2985 

Juzgado municipol de León ' 
Don Emilio Román Ramírez, Oficial 

habilitado del Juzgado municipal 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú 
mero 406 de 1946, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la c i u d a d de 
León a 6 de Septiembre de 1946. El 
Sr. D. Ricardo Alvarez Abundancia, 
Juez njunicipal de la misma, ha
biendo visto los autos de juicio v§r-
bal de faltas seguidos en este Juzga
do, en virtud de denuncia de Aure
lia Aller Iglesias, mayor de edad, ca
sa d a , industrial, domiciliada en 
León, contra José Carballal, de 34 
años dcjedad, casado, vendedor am
bulante, hijo de José y Carmen, na
tural de San Cosme de Piñt iro, tér
mino municipal de Pastoriza (Lugo) 
y vecino de La Cbrüña, Cordonería, 
25, y José Rodríguez Iglesias, de 38 
años de edad, casado, marmolista, 
hijo de Ramón y Antonia, natural 
de Puertomarín (Lugo) y vecino de 
La Cor upa. Atocha Alta, 72; 1.°, por 
estafa; siendo, partdl el Ministerio 
Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados José Fer
nández Carballal y José Rodríguez 
Iglesias, de las circunstancias perso
nales que ya constan en autos como 
autores sin circunstancias modifica
tivas de una falta de estafa del ar

tículo 587, número 3.° del vigente 
Código Penal, a la pena, cada uno, 
de veinte días de arresto menor que 
cumplirán en el establecimiento co
rrespondiente, e indemnización, por 
igualés partes, en la cantidad de 240 
pesetas, al perjudicado Máximo Gu
tiérrez Gutiérrez, imponiendo a los 
condenados, también por mitad, las 
costas procesales. Y firme que sea 
.esta sentencia, elévense a esta Supe
rioridad los oportunos testimonios, 
a los efectos pertinentes. Así, por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ricar
do Alvarez Abundancia. — Rubri
cado.» 

Fué publicado en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
los condenados José Fernández Car
ballal y José Rodríguez Iglesias, de 
las circunstancias personales expre
sadas y que se hallan en ignorado 
paradero, expido y firmo el presen
té que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León a 7 de Sep
tiembre de 1946.-E. Román.—Visto 
bueno: El Juez municipal, Ricardo 
Alvarez Abundancia , 2989 

Don Emilio Román Ramírez, Oficial 
habilitado en el Juzgado munici
pal de León. 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas celebrado en este Juzgado con 
el número 3 2 2 de 1 9 4 6 , se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia. —En la c i u d a d de 
Leona 6 de Stptiembre de 1946. Ei 
Sr. D. Ricardo Alvarez Abundan
cia, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto los autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juz
gado, en virtud de denuncia del 
Sargento Jefe del Sector de la Renfe, 
de esta ciudad, contra Deolinda Cruz 
Diez, mayor de edad,casada, hija de 
Aníbal y Leónides, natural de Pe-
drún (León) y vecina de esta ciudad, 
por hurto; siendo parte el Ministerio 
Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a 1 a denunciada Deolinda 
Cruz Diez, de las circunstancias per
sonales que ya constan, como auto-
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ra sin circunstancias modificativas 
de una falta de hurto del artículo 
587 del vigente Código Penal, a la 
pena de diez días de arresto menor 
cfue cumplirá en el estableciraieuto 
correspondiente y costas del juicio. 
Y entréguese a la Renfe el carbón que 
le fué sustraído por la denunciada. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente iuzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ricardo Alvarez Abundancia. 
—Rubricado.» 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
a la condenada Deolinda C r u z 
Diez, que se halla en ignorado 
paradero, expido y firmo la presen
te, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
buen© del Sr. Juez, que sello con 
el del Juzgado en León a 7 de Sep
tiembre de 1946.—E. Román.—Visto 
bueno: El Juez municipal, Ricardo 
Alvarez Abundancia, . 2990 

Juzgado de Paz dé Puebla de Lillo 
Don José Mateo Alonso, Secretario 

del Juzgado de Paz de Puebla de 
. Lil lo. \ 

Certifico: Que en el juicio de faltas 
seguido eñ este Juzgado contra Ma-
ftuel Felecbosa Vázquez, natural de 
La Juecara (Sama de Langreo), por 
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dice así: 

«En Puebla de Lillo, a nueve de 
Septiembre de mil novecientos cua
renta y seis; el Sr, D. Eugenio Vega 
Alonso, Juez de Paz de la misma, 
habiendo visto las precedentes dil i
gencias de juicio verbal de faltas 
contra Manuel Felechosa Vázquez, 
por hurto, en el que ha sido parte 
el Min sterio Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Manuel Felechosa Váz
quez, a la pena de veinte días de 
arresto menor, que sufrirá ení el co
rrespondiente depósito municipal, 
al pago de la cantidad de doscientas 
pesetas al denunciante por el valor 
del capote sustraídp y al de las eos 
tas del juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Eugenio 
Vega.» j . . 

Concuerda con su original a que 
me remito. 

Y para que sirva de notificación a 

Manuel Felechosa Vázquez, que está 
declarado rebelde, libro el presente 
en Puebla de Lillo, a nueve de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis. —José Mateo, 298Í 

Cédala de citación 
Montes Suárez, Florentino, de 31 

años de edad, casado, hijo de Ale
jandro y de María, empleado, nátu-
ral de Bimenes (Oviedo), vecino de 
Busdongo (León) y después de Lina
res del Puerto, hoy en desconocido 
paradero, comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de La Vecilla, para 
notificarle auto de terminación y ser 
emplazado en la forma preceptiva 
en sumario número 30 de 1946, que 
se le sigue por hurto, bajo los aper
cibimientos a que en derecho hu
biere lugar. 

La Vecilla, 14 de Septiembre de 
1946.— El Secretario, Mariano Ve-
lasco. 2975 

Cédula de citación. 
Barrios Alejandro, Luis, ele 25 

años de edad, soltero, piinero, natu
ral de Pumanes (Órense), con dpmi-
cilio accidental en La Robla (León) 
y actualmente en desconocido -para
dero, con^parecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de La Vecilla, para prestar de
claración y serle ofrecidas las accio
nes en sumario núm. 61 de 1946, por 
Jiurto; bajo los apereibimientos a 
que en derecho hubiere lugar. 

La Vecilla, 14 de Septiembre de 
1946.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco. • 2982 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 
GomuDidad de regantes de Desírlana 

Se convoca a todos los regantes y 
usuarios de las aguas derivadas del 
río Duerna, por las presas o puertos 
denominados «Emplantos», sita en 
el término municipal de-Gastrillo de 
la Valduerna y «Regato del Coto» en 
el de Destriana, a Junta general, en 
la cual la Cofnisión interina desig
nada para la tramitación del expe
diente de constitución de la Comu
nidad, someterá a deliberación y 
aprobación de la misma, las Orde
nanzas generales y los Reglamentos 
del Sindicato y del Jurado de Riego, 
por los que ha de regirse dicha en
tidad. 

La reunión tendrá lugar al d í w 
go siguiente de transcurrido un m 
de publicado este anuncio en el BQ8 
LETIN OFICIAL, en la Casa Consisto 
rial de Destriana y hora de las ctia 
tro de lá tarde. 

Si no hubiere núínero suficiente 
de concurrentes, se celebrará segu^ 
da reunión, en el mismo sitio y hora 
al domingo siguiente. 

Destriana, 7 de Agosto de 1946._ 
El Presidente de la Comunidad, To
más Berciano. , 

2913 Núm. 488.-45,00 ptas. 

Comunidad de Reíanles Zona nrimera 
Canal «Is la» 

Convoca regantes, pueblos Bena-
mariel, San Millán, Villademor, To-
ral, Algadeíe, para concurrir a Junta 
General el 22 Septiembre, seis tarde, 
en este Ayuntamiento, al objeto de 
aprobar definitivamente Ordenan
zas, Reglamentos Comunidad, Sin
dicato y Jurado de Riego. 

Toral de los Guzmanes, 9 de Sep
tiembre de 1946. — El Presidente, 
Vicente Fernández. 

2976 Núm. 489. -21,90 ptas. 

Comunidad de Regantes de Colie 
Por no haberse publicado con la 

antelación necesaria el anuncia da 
esta Comunidad, que aparece en el 
BOLETÍN OFICIAL de está provincia 
de fecha 16 de Julio próximo pasa
do, y por consiguiente no haberse 
celebrado la reunión a que el mis
mo se refiere, por el presente anun
cio se convoca a todos los propie' 
tarios de terrenos comprendidos en 
la Zona de Riegos de esta Comuni
dad de Regantes, a Junta General 
que se celebrará en el local-escuela 
de Colle, a las once horas del do
mingo siguiente después de trans
curridos treintá días hábiles a con
tar,d.e la fecha eir que aparezca mj 
sertp este anuncio en ?1 ^0I^:. ín 
OFICIAL de la provincia, con objew 
de examinar, discjntir y aprobar pr 
visionalmente, si procede, el proj . 
to de Ordenanzas y Reglamentos u 
la Comunidad, Sindicato^ 
de Riegos, redactado por . la 
sión designada ai efecto. 

Dada la importancia de IoS £tual 
tos a tratar , se ruega la R t rios 
asistencia de todos los P^P^rse 
interesados, quienes P0^^sarren' 
representar por sus respectivo autori-
datarios o colonos, mediante 
zación por escrito. , 194̂  ^ 

Colle, 13 de Septiembre de * ^ 
El Presidente de la Comunión -
cente del Blanco. r A n ñ o t » * ' 

2991 ^ Núm. Wl . -M 'WV 

Comi-

asün 


